
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

Neiva, veinte (20) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

               Demandante :  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

AHORRO Y CRÉDITO - COONFIE 

Demandado :  WILLIAM VARGAS QUICHOYA 

Radicado :  2022-747 

 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, en escrito remitido el 8 de mayo del 2023, se ordena REQUERIR al 

PAGADOR MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, para que se sirva dar 

cumplimiento a la orden impartida por este despacho y comunicada mediante 

Oficio No. 270 del 15 de febrero del 2023, remitido a través del correo electrónico 

el 20 de febrero del 2023, correspondiente al embargo y secuestro preventivo del 

50% del salario, comisiones, cesantías y demás prestaciones social susceptibles 

de embargo que devengue el demandado WILLIAM VARGAS QUICHOYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.263.179, quien se desempeña 

como empleado activo del Ejercito Nacional de Colombia. 

 

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente al pagador y remítase al correo 

electrónico.  

NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE,  

 
 

 

NSP 


